
to correspondientes a los Cuerpos y Escalas que se
citan a continuación, se llevarán a cabo de forma in-
dependiente para el turno libre y el turno de promo-
ción interna:

- Cuerpo Superior de Administradores, Escalas de
Administradores Generales y Administradores Fi-
nancieros y Tributarios.

- Cuerpo de Gestión de la Administración, Esca-
las de Gestión General y de Gestión Financiera y Tri-
butaria.

- Cuerpo Administrativo.

- Cuerpo Auxiliar.

En las convocatorias independientes de promoción
interna, las plazas que no se cubran podrán ser acu-
muladas a las ofertadas en las convocatorias de in-
greso libre aprobadas por Orden de la misma fecha.
Dicha acumulación se acordará, en su caso, por la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación;
significando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 17 de junio
de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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